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nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Secretaría e
Intervención de Clase Segunda del Ayuntamiento de
La Guardia de Jaén, en Secretaría de Clase Tercera.

El Ayuntamiento de La Guardia de Jaén ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
de los puestos de trabajo de Secretaría e Intervención de esa
Corporación, actualmente de Clase Segunda, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Tercera, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, ante el decreciente desarrollo económico y pobla-
cional experimentado en los últimos años en el citado
municipio.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Secretaría e Intervención del Ayuntamiento de La
Guardia de Jaén, actualmente como Intervención y Secretaría
de Clase Segunda a Clase Tercera.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Intervención
y de Secretaría de Clase Primera del Ayuntamiento
de Albolote (Granada), en Intervención y Secretaría
de Clase Segunda y se suprime el puesto de trabajo
de Tesorería.

El Ayuntamiento de Albolote (Granada) ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
de los puestos de trabajo de Intervención y Secretaría de esa

Corporación, actualmente de Clase Primera, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Segunda y la supresión del puesto de trabajo
de Tesorería, reservado para su provisión por funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional per-
tenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, mediante
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de septiembre de 2004, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, ante el incumplimiento de las
expectativas que en su día justificaron la modificación de la
clasificación de los puestos de Secretaría e Intervención del
Ayuntamiento de Albolote y la creación del puesto de Tesorería.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Intervención y Secretaría del Ayuntamiento de Albo-
lote, perteneciente a la provincia de Granada, actualmente
como Intervención y Secretaría de Clase Primera, a Clase
Segunda y se suprime el puesto de trabajo de Tesorería, reser-
vado para su provisión por funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a
la Subescala de Intervención-Tesorería.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto, no afectará al destino de quienes lo vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas.
Expediente: SC.0105.CA/03.
Beneficiario: Carman Decoración, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 16.500,00.

Cádiz, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se conceden subvenciones a las Organizaciones
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT para la rea-
lización de actividades formativas dirigidas al personal
del Servicio Andaluz de Salud, con cargo a los fondos
de Formación Continua.

El Instituto Nacional de Administración Pública convocó
la concesión de ayudas, globalmente para el período
2001-2004 por Resolución de 11 de enero de 2001, y espe-
cíficamente para el ejercicio 2004 por Resolución de 31 de
octubre de 2003 (BOE de 14.11), en el marco del III Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de
11 de enero de 2001.

Acogiéndose a esta convocatoria el Servicio Andaluz de
Salud solicitó una ayuda económica para la realización de
un plan de formación destinado a su personal.

Dicho Plan de Formación fue acordado por la Comisión
de Formación Continua del Area Sanitaria, aprobado por la
Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en su reunión de 6 de febrero de 2004, y rati-
ficado por la Comisión General de Formación Continua en
sesión celebrada el 4 de marzo del presente año.

Asimismo, se encuentra dentro del Convenio de Cola-
boración suscrito entre el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Comunidad Autónoma de Andalucía con fecha 14
de abril de 2004, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001.

En el Plan de Formación del Servicio Andaluz de Salud
están incluidas actividades formativas a desarrollar durante
el año 2004 por las Organizaciones Sindicales CC.OO.,
CSI-CSIF y FSP-UGT, firmantes del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas y representadas
en la Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por un importe total de 123.648 euros.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para
la concesión de subvenciones por la normativa vigente, la
misma ha sido presentada por cada una de las correspon-
dientes organizaciones.

En su virtud, y en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las siguientes Organizaciones Sin-
dicales subvenciones por los importes que se indican, los cua-
les fueron acordados por las Comisiones de Formación Con-

tinua del Area Sanitaria y de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en sus respectivas reuniones de 28 de enero y 6 de
febrero de 2004:

CC.OO., NIF: G-78433919, 41.216 euros.
CSI-CSIF, NIF: G-79514378, 41.216 euros.
FSP-UGT, NIF: G-78085149, 41.216 euros.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subven-
ciones recogidas en la presente Resolución, de acuerdo con
el artículo 107, párrafo 3.º, de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La finalidad pública de estas subvenciones queda
acreditada ya que tienen por objeto compensar a las Orga-
nizaciones Sindicales CC.00., CSI-CSIF y FSP-UGT los costes
ocasionados por la organización de las acciones formativas
destinadas al personal del SAS que han sido aprobadas por
las Comisiones de Formación Continua del Area Sanitaria y
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Las subvenciones se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.17.31.18.00.0921.482.
01.41B.9. del Presupuesto del Servicio Andaluz de Salud,
y se harán efectivas mediante el abono de un primer pago
correspondiente al 75% de su importe y de un segundo pago
del 25% restante, una vez justificado el pago anterior.

Quinto. La justificación de los citados pagos se realizará
mediante la presentación por las Organizaciones Sindicales
de la siguiente documentación, referida a cada uno de dichos
pagos:

a) Certificado de haber registrado en su contabilidad el
ingreso percibido con expresión del asiento contable prac-
ticado.

b) Documentos que acrediten los gastos y costes de las
actividades subvencionadas por el importe correspondiente a
cada pago, referidos siempre a actuaciones desarrolladas den-
tro del ejercicio 2004.

Sexto. La justificación del 75% de la subvención, nece-
saria para el abono del segundo pago, se llevará a cabo en
el plazo de cinco meses desde la realización de su pago
efectivo.

La justificación del 25% restante será presentada dentro
de los tres meses siguientes a su pago efectivo.

Séptimo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones deberán cumplir las obligaciones derivadas
de la concesión de la ayuda, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en su caso, las
siguientes:

a) Realizar, antes del 31 de diciembre de 2004, las acti-
vidades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar dicha realización ante la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, así como cumplir las condiciones y requisitos que deter-
minan la citada concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud y a las de control que
correspondan a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, en relación con la subvención concedida, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.


